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INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU

(Reasolucion de C%’f&[//m‘ Nstitcional

Llima, 11 de agosto del 2025

Fe de Erratas a la Resolucion de Jefatura Institucional

N° 087-IGP/2025, de fecha 04 de agosto del 2025

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 212.1 del articulo 212, del Texto Unico Ordenado de la ley N° 27444, ley
del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-
2020-MINJUS, establece que los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisién;

Al respecto, mediante la Resolucién de Jefatura Institucional N° 087-IGP/2025, se resolvié:
Articulo 1.- Derogar el articulo 1 de la Resolucién de Presidencia N° 066-1GP/2023. Articulo
2.-Recomponer la conformacién del Comité de Gestién del Geo-Clister, la cual estard integrada
por los directores de acuerdo al siguiente detalle:

DONDE DICE:
El director de la Direccién de Gestién de la Investigacién y
Presidencia Conocimiento Cientifico, Desarrollo Tecnolégico e Innovacién
(DGICCDTI).
Secretaria El jefe de la Oficina de Tecnologias de la Informacién y
Técnica Comunicaciones (OTIC).
El director de la Direccién de Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera
Miembros y Cambio Climdtico (DCAHCC).
El director de la Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida (DCTS)
El director de la Direccién en Ciencias del Geoespacio (DCG)

Que, mediante correo electrénico de fecha 05 de agosto del 2025 El director de la Direccién
de Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera y Cambio Climético, advirtié un error material en el
octavo pérrafo de la parte considerativa de la Resolucién de Jefatura Institucional N° 087-
IGP/2025, resultando necesario aprobar la correspondiente Fe de Erratas, en los siguientes
términos del parrafo octavo de la parte considerativa.
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DICE:

Que, mediante Informe N° 0004-2025-IGP/JI-DCAHCC el encargado de las funciones de la
Direccién de Gestidn de la Investigacién y Conocimiento Cientifico, Desarrollo Tecnolégico e
Innovacién, solicita la reconformacién del Comité de Gestién del GeoClister de acuerdo con el
nuevo Reglamento de Organizacién y Funciones, particularmente en relacién a los érganos que
lo integran, para culminar con la transicién al nuevo GeoCluster del IGP y propone la siguiente
composicién:

Presidencia Direccién de Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera y Cambio Climdtico
(DCAHCC)
Secretaria Oficina de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones (OTIC)
Técnica
Miembros Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida (DCTS)
Direccién en Ciencias del Geoespacio (DCG)

DEBE DECIR:

Que, mediante Informe N° 0004-2025-IGP/JI-DCAHCC el encargado de las funciones de la
Direccién De Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera y Cambio Climdtico, solicita la
reconformacién del Comité de Gestidén del GeoClster de acuerdo con el nuevo Reglamento de
Organizacién y Funciones, particularmente en relacién a los érganos que lo integran, para
culminar con la transicién al nuevo GeoCldster del IGP y propone la siguiente composicién:

Presidencia Direccién de Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera y Cambio Climdtico
(DCAHCC).
Secretaria Oficina de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones (OTIC).
Técnica
Miembros Direccién de Ciencias de la Tierra Sélida (DCTS)
Direccién en Ciencias del Geoespacio (DCG)

Registrese, comuniquese y cimplase.

Dr. Hernando Tavera Huarache
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INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU

(Resolucion de ~efatura Sstituciondl

N° 087-1GP/2025
Llima, 4 de agosto del 2025

VISTOS:

El Informe N° 0004-2025-GP/JI-DCAHCC y el Memorandum N° 00020-2025-IGP/JI; y
CONSIDERANDO:

Que, con fecha 03 de mayo de 2023 se aprobd la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico
del PerG - IGP, cuyo objeto es la de fortalecer el Instituto Geofisico del Perd (IGP), a fin de
consolidar la investigacién cientifica en los diversos campos de la Geofisica, la prestacién de
servicios de informacién que se brinda para la gestidén del riesgo de desastres y regular su
intervencién en las Ciencias de la Tierra, en las Ciencias de la Atmésfera e Hidrésfera, en las
Ciencias del Geoespacio, para reducir el impacto destructor de los peligros naturales y
antrépicos, y aprovechar las oportunidades y potencialidades que brinda la Geofisica en el
desarrollo socioeconémico y ambiental del pais;

Que, la Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Perd, dispone que el IGP es un organismo
pUblico ejecutor e instituto publico de investigacién (IPl) y forma parte del Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién (SINACTI), del Sistema Nacional de Gestidn del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) y del Sistema Nacional de Gestién Ambiental (SNGA), con personeria
juridica de derecho piblico, con autonomia funcional, t#écnica, administrativa, econédmica y
financiera en el ejercicio de sus atfribuciones, se encuentra adscrito al Ministerio del Ambiente

y tiene competencia para producir ciencia y tecnologia;

Que, la Primera Disposicién Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, Ley de
Creacién, Organizacién y Funciones del Ministerio del Ambiente, dispone la adscripcién del
IGP como organismo publico ejecutor del Ministerio del Ambiente.

Que, mediante el Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, publicado el 10 de abril de 2025
se aprobd la Seccién Primera del Reglamento de Organizacién y Funciones (ROF) del Instituto
Geofisico del Perg (IGP);

Que, mediante la Resolucién de Presidencia N° 066-IGP/2023 del 19 de abril del 2023 se
aprobé la conformacién del Comité de Gestion del Geo-Clister en el marco del Decreto

Supremo N° 001-2015-MINAM, derogado por el Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, que
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aprueba la Seccién Primera del Reglamento de Organizacién y Funciones del IGP, por lo cual
se hace necesario aprobar una reconformacién de dicho Comité;

Que, de acuerdo al Reglamento de Organizacién y Funciones vigente, la Oficina de Tecnologia
de Informacién y Comunicaciones tiene como funcién, entre ofras, la de administrar la
infraestructura, servicios informdticos y sistemas de comunicaciones, asi como garantizar la
operatividad del mismo. Ademds de cautelar y respaldar los datos geofisicos registrados
garantizando su disponibilidad permanente;

Que, conforme el Reglamento de Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Perg, la
Direccién de Gestién de la Investigacién y Conocimiento Cientifico, Desarrollo Tecnolégico e
Innovacién, tiene entre otras la funcién de Planificar, implementar, dirigir y supervisar la gestién
del conocimiento e informacién en la institucién. Asi como, recopilar y coordinar la entrega de
informacién y estudios desarrollados en la entidad, a las entidades integrantes del Sistema
Nacional de Gestién del Riesgo de Desastres (SINAGERD), Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnologia e Innovacién (SINACTI) y del Sistema Nacional de Gestién Ambiental (SNGA) y

ofros;

Que, mediante Informe N° 0004-2025-IGP/JI-DCAHCC el encargado de las funciones de la
Direccién de Gestién de la Investigacién y Conocimiento Cientifico, Desarrollo Tecnoldgico e
Innovacién, solicita la reconformacién del Comité de Gestién del GeoCluster de acuerdo con el
nuevo Reglamento de Organizacién y Funciones, particularmente en relacién a los érganos que
lo integran, para culminar con la transicién al nuevo GeoCluster del IGP y propone la siguiente

composicién:

Presidencia Direccidon de Ciencias de la Atmésfera, Hidrésfera y Cambio Climatico
(DCAHCC).
Secretaria Oficina de Tecnologias de la Informacion y Comunicaciones (OTIC).
Técnica
Miembros Direccidon de Ciencias de la Tierra Sélida (DCTS)
Direccidn en Ciencias del Geoespacio (DCG)

Que, mediante Memordndum N° 00020-2025-GP/JI, la Jefatura Institucional dispone que la
Presidencia del Comité de Gestién del GeoCluster, recaerd en la Direccién de Gestién de la

Investigacién y Conocimiento Cientifico, Desarrollo Tecnolégico e Innovacién;
Con el visado de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoria Juridica; y

De conformidad con lo dispuesto por Ley N° 31733, Ley del Instituto Geofisico del Per, el
Decreto Supremo N° 005-2025-MINAM, que aprueba la Seccién Primera del Reglamento de
Organizacién y Funciones del Instituto Geofisico del Perg.

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Derogar el articulo 1 de la Resolucién de Presidencia N° 0661GP/2023.
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Articulo 2.- Recomponer la conformacién del Comité de Gestidén del Geo-Cluster, la cual estard
integrada por los directores de acuerdo al siguiente detalle:

Presidencia El director de la Direccion de Gestion de la Investigacion y Conocimiento
Cientifico, Desarrollo Tecnoldgico e Innovacion (DGICCDTI)

Secretaria El jefe de la Oficina de Tecnologias de la Informacion y
Técnica Comunicaciones (OTIC).
Miembros El director de la Direccion de Ciencias de la Atmésfera, Hidrosfera y

Cambio Climatico (DCAHCC).
El director de la Direccion de Ciencias de la Tierra Solida (DCTS)
El director de la Direccion en Ciencias del Geoespacio (DCG)

Articulo 3.- Notifiquese la presente Resolucién de Jefatura Institucional a las unidades de

organizacién mencionadas en el articulo 2 para los fines correspondientes.

Articulo 4.- Disponer la publicacién de la presente resolucién en el Portal Web Institucional del

Instituto Geofisico del Perd www.gob.pe/igp.

Registrese, comuniquese y cimplase.

Dr. Hernando Tavera Huarache
Jefe Institucional
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